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Mantenimientos reconocimientos médicos
1. Introducción

En  el siguiente manual se van a describir mantenimientos necesarios para cumplimentar el reconocimiento 
médico. Para acceder a ellos, deberán situarse en la pantalla principal del módulo médico y desplegar el menú 
'Mantenimientos' en el que tendrán que localizar y desplegar el submenú 'Reconocimientos médicos'.

 

2. Exploraciones físicas

Biblioteca general de exploraciones o inspecciones generales que se realizarán a los trabajadores en los 
reconocimientos médicos, en concreto en el apartado '3. Exp. Físicas II'. En este mantenimiento, el usuario podrá 
predefinir las pruebas que habitualmente se realizan a los trabajadores en sus reconocimientos, además, podrá 
indicar los posibles resultados de cada una de estas inspecciones, para que en el momento en el que se registre la 
prueba en el reconocimiento, el usuario pueda elegir el resultado sin necesidad de escribirlo. Para acceder a esta 
tabla, deberán situarse en la pantalla principal del módulo médico y desplegar el menú 'Mantenimientos' en el que 
tendrán que localizar y desplegar el submenú 'Reconocimientos médicos' para finalmente pulsar sobre la opción 
'Exploraciones físicas o inspecciones generales'.
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Si el usuario quiere dar de alta nuevas exploraciones, deberá utilizar la opción 'Nueva exploración' que 
encontrará en el desplegable 'Exploraciones físicas'. 



Dentro de la ficha de una exploración, a parte del nombre y el código de la misma, campos que son obligatorios, el 
usuario podrá indicar si esta será una prueba que se deberá 'Incluir por defecto a los trabajadores', es decir, 
cuando el usuario dé de alta un nuevo reconocimiento de un trabajador, automáticamente se incorporará esta 
prueba al reconocimiento. 

También dentro de la ficha de la exploración, el usuario podrá indicar los posibles resultados de esa prueba. Al 
añadir los resultados, podrá marcar qué resultados son los resultados 'por defecto' o habituales, de manera que al 
añadir la prueba al reconocimiento, se añada también ese resultado. En cualquier caso, el usuario podrá modificar 
ese resultado en el reconocimiento cuando lo necesite.

 

3. Exploraciones complementarias

Mantenimiento general de exploraciones complementarias que se realizarán a los trabajadores en los 
reconocimientos médicos, en concreto en el apartado '4. Complementarias'. Este mantenimiento es similar al 
anterior de las inspecciones físicas, el usuario podrá predefinir las pruebas que se realizan adicionalmente a los 
trabajadores en sus reconocimientos, en estas pruebas se podrán indicar los posibles resultados de cada una de 
estas, para que en el momento en el que se registre la prueba en el reconocimiento, el usuario pueda elegir el 
resultado. Para acceder a esta tabla, deberán situarse en la pantalla principal del módulo médico y desplegar el 
menú 'Mantenimientos' en el que tendrán que localizar y desplegar el submenú 'Reconocimientos médicos' 
para finalmente pulsar sobre la opción 'Exploraciones Complementarias'.
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Si el usuario quiere dar de alta nuevas exploraciones, deberá utilizar la opción 'Nueva exploración' que 
encontrará en el desplegable 'Exploraciones complementarias'. 



Dentro de la ficha de una exploración, a parte del nombre y el código de la misma, campos que son obligatorios, el 
usuario podrá indicar si esta será una prueba que se deberá 'Incluir por defecto a los trabajadores', es decir, 
cuando el usuario dé de alta un nuevo reconocimiento de un trabajador, automáticamente se incorporará esta 
prueba al reconocimiento. 

También dentro de la ficha de la exploración, el usuario podrá indicar los posibles resultados de esa prueba. Al 
añadir los resultados, podrá marcar qué resultados son los resultados 'por defecto' o habituales, de manera que al 
añadir la prueba al reconocimiento, se añada también ese resultado. En cualquier caso, el usuario podrá modificar 
ese resultado en el reconocimiento cuando lo necesite.

 

4. Situaciones SANP

En el reconocimiento médico si se han producido aptitudes no puras, hay que realizar un registro del seguimiento 
que se va a realizar sobre ese reconocimiento. En este registro, el usuario podrá detallar la situación en la que se 
encuentra el seguimiento de este reconocimiento y el motivo por el que se ha producido esta situación. Estos dos 
datos pueden predefinirse en sendos mantenimientos muy básicos, los cuales se encuentran en el desplegable 
'Mantenimientos' del módulo de Vigilancia de la Salud, en concreto en el submenú 'Reconocimientos médicos'. 
Los mantenimientos a los que nos referimos son:

Situaciones de seguimiento de aptitudes no puras (SANP)•

file:///C:/Soporte/IIS/AyudaOnLine/HELP/rmfichadatos#SANP


 

Motivos de situaciones SANP•




